
 
 

 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO ÓRGANO DE GOBIERNO FEDERACIÓN DE 
CASTILLA LA MANCHA DE KARATE Y D.A. 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
 

Talavera de la Reina a 22 de mayo de 2024. 
 
 
D. Javier Pineño Roldán, Presidente de la Federación de Castilla-La Mancha de 
Karate y DA de conformidad con el nombramiento realizado en el proceso electoral 
por la Junta Electoral de la Federación, mediante acta 7/2024 de 29 de abril de 2024, 
a través de la presente resolución y de conformidad con el artículo 17 de los 
Estatutos de la Federación. 
 
Primero. De acuerdo con las facultades estatutarias, procede a nombrar las 
siguientes personas miembros de la Junta Directiva:  
 

- D. Miguel Caba Camacho, Vicepresidente Económico. 
- D. Vicente Antequera Rosillo, Vicepresidente Deportivo. 
- D. Enrique Tendero Rodríguez, Vicepresidente Karate Tradicional. 
- Dña. Esmeralda Sánchez Jiménez, Secretaria-Gerente.  
- Dña. Isabel Fernández Jiménez, vocal designado por la presidencia. 
- D. Francisco Javier Pacheco Jiménez, vocal designado por la presidencia.  
- D. Felix Vara Ugena, vocal designado por la presidencia.  

 
Segundo. Que, asimismo forman parte de la Junta Directiva, por disposición 
estatutaria, los delegados de la Asamblea General que han resultado elegidos 
durante el proceso electoral, que son, según el Acta 8 de la Junta Electoral:  
 

Club Deportivo Sakata (Representado por Dña. Susana Beltrán Pérez) 
Deportistas Álvaro Jiménez Carmona 
Técnicos Julio Cuadra Díaz 
Árbitros Francisco José Carretero Ballesteros  

 
Tercero. Se acuerda la comunicación personal a las personas miembros de la Junta 
Directiva.  
  



 
 

 

 
 
 
 
 
   

Javier Pineño Roldán 
Presidente 

  
Federación de Castilla-La Mancha de Karate y Disciplinas Asociadas. 
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